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DECRETO Nº 085/2018.- 

Firmat, 01 de octubre de 2018.- 

  

VISTO: 

La Ordenanza Nº 503, y; 

CONSIDERANDO: 

       Que en su Cap. III- ORGANIZACIÓN DEL TRIBUNAL MUNICIPAL DE 

FALTAS, dicha normativa establece que el Asesor Legal de la Municipalidad deberá 

reemplazar al Juez de Faltas en caso de ausencia; 

Que en no pocas ocasiones se produce, en forma simultánea, la licencia de ambos,  

y, por ende, se hace necesario designar un reemplazante a efectos de garantizar el normal 

desarrollo de las múltiples funciones que se llevan a cabo en el ámbito del Tribunal de Faltas 

Municipal;  

Que tal lo dispone la Ord. 503, para el ejercicio de la función de Juez de Faltas 

Municipal es requisito indispensable poseer título de abogado; 

         Que el Dr. Federico Héctor De Vincenti Menna presta sus servicios profesionales a 

la Municipalidad, demostrando idoneidad en su desempeño y un conocimiento pleno de las 

cuestiones municipales;  

         Por todo ello, el Señor Intendente Municipal de Firmat, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1º:  Desígnase al Dr. FEDERICO HÉCTOR DE VINCENTI MENNA, DNI. Nº 

25.660.118, para que supla al Juez de Faltas Municipal, en caso de ausencia de su 

reemplazante natural, el Asesor Legal de la Municipalidad. 

ARTÍCULO 2º:  Comuníquese a sus efectos, regístrese y archívese. 

  

 

 


